
Constancia secretarial: Me permito informarle señora Juez que, el 

apoderado judicial de la sociedad demandante, dentro del término 

otorgado no atendió el requerimiento que le hiciera el Despacho por 

auto del pasado 25 de julio de 2022. Lo anterior, para los fines que 

se estimen pertinentes.  

 

Medellín, 04 de agosto de 2022.  

 

Néstor Raúl Ruiz Botero 

Escribiente 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

MEDELLÍN-ANTIOQUIA 

 

 
 

Medellín, cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y 

ante el no pronunciamiento por parte del apoderado judicial de la 

SOCIEDAD CONIX S.A.S., al requerimiento hecho por este Despacho, 

se ordena continuar la presente acción en contra del señor JAIRO 

GUTIÉRREZ INFANTE, como persona natural . 

 

De otro lado, dado que el señor JAIRO GUTIÉRREZ INFANTE, 

actúa en este proceso por medio de Curador Ad Litem y éste al 

contestar la demanda, no propuso excepciones, ni medios de prueba, 

ejecutoriado este auto, se proferirá providencia que ordena seguir 

adelante con la ejecución.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z A 
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